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COMERCIO DE ESTADO 

NOTIFICACIÓN NUEVA Y COMPLETA CONFORME AL ARTÍCULO XVII.4 A) 
DEL GATT DE 1994 Y AL PÁRRAFO 1 DEL ENTENDIMIENTO RELATIVO 

A LA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO XVII 

MACAO, CHINA 

La siguiente comunicación, fechada el 16 de febrero de 2022 y recibida el 21 de febrero de 2022, se 

distribuye a petición de la delegación de Macao, China. 

_______________ 
 
 
Macao, China saluda atentamente al Consejo del Comercio de Mercancías y tiene el agrado de 
referirse al artículo XVII.4 a) del GATT de 1994 y al párrafo 1 del Entendimiento relativo a la 
interpretación del artículo XVII del GATT de 1994. 

Conforme a las disposiciones antes mencionadas, Macao China desea notificar que en 2020 y 2021 
no ha mantenido ninguna empresa comercial del Estado con arreglo a la definición de trabajo que 

figura en el párrafo 1 de dicho Entendimiento. 

__________ 


